
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00527-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Deberá allegar nuevo memorial poder, el cual debe ir dirigido en contra de los 
herederos determinados e indeterminados de la causante, en el que se indique el 
número de identificación de la parte demandante y demandada. Debiéndose indicar a 
su vez en forma clara y correcta la clase de proceso a incoarse (num. 2 art. 82 del 
C.G.P.). 

 
2.- Aclarar la parte introductoria de la demanda, en la que se indique en debida forma 
la integración del contradictorio, tanto por activa, como por pasiva. 

 
3.- Dirigir la demanda contra los herederos indeterminados de la causante. 
 
4-  Apórtese en copia auténtica los registros civiles de nacimiento  de los señores Yaneth 
Reyes y  Emilio Dimate Duque  (q.e.p.d) con sus respectivas notas marginales.  
 
5.- Indicar los correspondientes correos electrónicos de las partes, (art. 82 No 10 C.G. 
del P.). 
 
6.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 2020; en el 
sentido de acreditarse él envió simultáneo por medio  físico y/o por correo electrónico 
de la demanda, de sus anexos  y de la subsanación a los demandados.   
 
7.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 
 
8.- Respecto de la prueba testimonial, la misma deberá solicitarse conforme al artículo 
212 del Código General del Proceso enunciándose concretamente los hechos objeto de 
prueba. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  



 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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